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AU 99/04 Amenazas de muerte / posibles ejecuciones extrajudiciales          8 de marzo de 
2004  
JAMAICA "Zepheniah" 
 y la comunidad de Burnt Savannah 
  
 Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de "Zepheniah" y de la 
comunidad de Burnt Savannah, a raíz de la presunta ejecución extrajudicial, el 2 de marzo, de tres 
hombres a manos de agentes de la policía de Jamaica. 
 
 Según la policía, el 2 de marzo, a las 9:45 de la mañana, los agentes vieron un Toyota Corolla 
cuyos ocupantes "actuaban de manera sospechosa", e hicieron señales al vehículo para que se 
detuviera. Tras una persecución, según la versión de la policía, el automóvil se detuvo y los cuatro 
hombres que viajaban en él salieron y dispararon contra los agentes. Éstos devolvieron el fuego y 
mataron a tres de los hombres, mientras que un cuarto escapó hacia la espesura. En el incidente no 
resultó herido ningún agente, aunque la policía afirma haber recuperado del lugar de los hechos una 
pistola y una escopeta de cañones recortados. 
 
 Sin embargo, los miembros de la comunidad niegan enérgicamente esta versión policial de 
los hechos. Según un testigo conocido como “Zepheniah”, la policía ejecutó extrajudicialmente a 
Evon “Phil” Baker, de 21 años, a Craig Vascianna, de 22, y a Omar “Ted” Graham, de 23. Este testigo 
dijo al grupo jamaicano de derechos humanos Familias contra el Terrorismo de Estado, cuyos 
miembros visitaron el escenario de los homicidios el 4 de marzo: 
 

Yo estaba en el puente de Barham cuando vi que se acercaban dos vehículos de la policía. 
Creo que los ocupantes del taxi vieron los vehículos también, porque el taxi se detuvo y los 
tres hombres salieron de él. Los policías dijeron a los hombres que se arrodillaran y, cuando 
estuvieron de rodillas, los agentes empezaron a dispararles. Al primero le dispararon en la 
cabeza, y al segundo también. Ted, que era quien conducía el taxi, pidió a los agentes que le 
perdonaran la vida. Oí a un policía al que conozco como Clarke decir a Ted: "Aunque te 
enseño en la escuela, tengo que dispararte, o serás un testigo". Entonces un policía disparó 
a Ted en el cuello, pero no lo mató. Por último le dispararon en la frente. Más tarde fui a la 
comisaría de Frome junto con una multitud de personas de mi comunidad que se habían 
manifestado por los homicidios. La policía entonces se dio cuenta de que yo era un testigo 
presencial, y un agente con el número de placa 20998 me dijo: "Voy a pegarte un tiro". 

 
 Según Familias contra el Terrorismo de Estado, otros miembros de la comunidad 
presenciaron los homicidios, pero han sido amenazados por la policía y tienen miedo de prestar 
declaración. Según los informes, otro testigo ha manifestado que vio a agentes de policía colocar las 
armas presuntamente encontradas sobre los tres hombres en el lugar de los hechos. 
 
 Un familiar cercano de uno de los fallecidos también ha sido amenazado, y ha dicho a 
Familias contra el Terrorismo de Estado: 
 

Cuando fui a la comisaría de Frome con la multitud de manifestantes, dije a un policía: "Eres 
un asesino, tú le asesinaste". El policía entonces me apuntó con su arma como si quisiera 
dispararme. Había allí un superintendente, pero no hizo nada para impedirlo. Cuando los 
manifestantes estaban en la calle, protestando, los policías los persiguieron y dispararon 
unos doce tiros contra ellos. Tengo algunos de los casquillos. La gente tuvo que huir, y 
había niños cuando los policías dispararon. Oí al policía llamado Clarke decir que tenía ocho 



hombres en su lista de Burnt Savannah. Supongo que quería decir que pensaba matar a esos 
ocho hombres. 

 
Clarke mató al hermano de Craig Vasciana el año pasado, y otro de los hermanos de Craig 
actuó como testigo contra Clarke en ese caso. El hermano estaba sentado en una tienda 
cuando Clarke lo mató, y Clarke alegó que había habido un tiroteo. En mi opinión, Clarke 
pretendía matar al hermano que había actuado de testigo contra él, y mató a Craig por error.  

 
 Los tres fallecidos recibieron disparos en la cabeza. Según los expertos consultados por 
Amnistía Internacional, resulta extremadamente difícil alcanzar a un sospechoso en la cabeza 
durante un intercambio de disparos. Es mucho más probable que se produzcan heridas múltiples de 
bala en el cuerpo. El hecho de que los tres murieran de disparos en la cabeza da un mayor crédito a 
las acusaciones de los miembros de la comunidad que afirman que los tres fueron ejecutados a 
sangre fría. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
 Amnistía Internacional siente desde hace mucho tiempo preocupación por los numerosos 
homicidios cometidos por la policía jamaicana, que cuenta con uno de los índices per cápita más 
elevados del mundo. Muchos de estos homicidios parecen ser ejecuciones extrajudiciales. Sin 
embargo, aunque a algunos policías se les han imputado cargos de homicidio ilegítimo, 
prácticamente no se ha sabido de ningún juicio o ninguna condena por estos cargos. El último 
agente que, según la información de que dispone Amnistía Internacional, fue condenado por un 
homicidio ilegítimo fue procesado en 1999.  
 
 La calidad de las investigaciones sobre los homicidios en circunstancias sospechosas a 
manos de la policía es mala. Las pruebas no se recogen, protegen ni examinan adecuadamente, y la 
intimidación a los testigos por parte de agentes de policía es práctica habitual. Si desean más 
información sobre los motivos de preocupación de Amnistía Internacional respecto a Jamaica, 
consulten Jamaica: The killing of the Braeton Seven – A justice system on trial (Índice AI: AMR 
38/005/2003, de marzo de 2003) y Jamaica: Killings and violence by police: How many more victims? 
(Índice AI: AMR 38/003/2001, de abril de 2001).  
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, 
en inglés o en su propio idioma: 
 
- expresando preocupación por la seguridad de "Zepheniah" y de la comunidad de Burnt Savannah a 
raíz de la presunta ejecución extrajudicial, el 2 de marzo, de tres hombres a manos de agentes de la 
policía de Jamaica; 
- pidiendo a las autoridades que hagan cuanto esté en su poder para impedir que los posibles 
testigos de los homicidios u otros miembros de la comunidad sean amenazados o intimidados por 
agentes de policía; 
- pidiendo que todo agente sospechoso de realizar amenazas sea investigado, y sea castigado si 
resulta ser culpable; 
- expresando preocupación por el homicidio, a manos de agentes de policía, de Evon “Phil” Baker, 
Craig Vascianna y Omar “Ted” Graham, cometido en Burnt Savannah el 2 de marzo, y por el elevado 
número de homicidios a manos de la policía cometidos en Jamaica en general; 
- pidiendo a las autoridades que garanticen que se lleva a cabo una investigación exhaustiva e 
imparcial sobre el homicidio de estos tres hombres, y pidiendo que el caso sea llevado ante los 
tribunales sin demora si las pruebas demuestran que los tres fueron asesinados; 
- expresando preocupación porque, a pesar de los abrumadores indicios de que la policía está 
implicada de forma habitual en ejecuciones extrajudiciales, rara vez se juzga a los agentes ante un 
jurado, y en los últimos tiempos no se ha tenido noticia de ninguna condena. 
 
LLAMAMIENTOS A: 
 
Ministro de Seguridad Nacional 
The Hon. Dr. Peter Phillips     
Minister of National Security  



Mutual Life Building 
North Tower, 2 Oxford Road 
Kingston 5, Jamaica 
Telegramas: Minister of National Security, Kingston, Jamaica 
Fax:   + 1 876 906 1712 
Tratamiento: Dear Minister / Sr. Ministro 
 
Jefe de Policía 
Francis A. Forbes, CD, LL.B. 
Commissioner of Police 
101-105 Old Hope Road 
Kingston 6, Jamaica 
Telegramas: Commissioner of Police, Kingston, Jamaica 
Fax:  + 1 876 927 7516 
Tratamiento: Dear Commissioner / Sr. Jefe de Policía 
 
COPIA A: 
 
Presidente de la Oficina de Denuncias contra la Policía 
The Chairman 
Police Public Complaints Authority 
12 Ocean Boulevard 
Kingston, Jamaica.  
Telegramas: Chairman, Police Public Complaints Authority, Kingston, Jamaica. 
Fax:   +1 876 967 2585 
Tratamiento: Dear Chairman / Sr. Presidente 
 
y a los representantes diplomáticos de Jamaica acreditados en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con 
la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 19 de abril de 2004. 


